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DECLARACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL 
 
 
Distinguidos delegados, señoras y señores: 
 
Migración en 2005 
 
1. La migración ha suscitado la atención internacional y, en 2005, ha sido objeto de un 
escrutinio internacional sin precedentes.  Por tanto, ha sido el tema de consultas 
intergubernamentales en todas partes del mundo, desde Bruselas a Beijín y Bali, y desde 
Vancouver a Viena.   
 
2. Tres informes importantes.  Este año hemos sido testigos de la publicación de la nueva 
edición de Informe sobre las Migraciones en el Mundo de la OIM; del Informe de la Comisión 
Mundial sobre Migraciones Internacionales y de las Perspectivas para la economía mundial 
2006, del Banco Mundial.  
 
3. Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2005.  Este informe bienal de la OIM trató de 
los costos y beneficios de la migración internacional en términos sociales, económicos y 
políticos amplios y puso de relieve las oportunidades y desafíos que ello trae consigo. 
 
4. Informe de la CMMI.  Dicho Informe, titulado Las migraciones en un mundo 
interconectado,  comprende un examen exhaustivo de la manera en que los países y otros 
interlocutores encaran las migraciones internacionales y contiene una serie de principios globales 
de acción y de recomendaciones para fomentar la cooperación interinstitucional. 
 
5. Perspectivas para la economía mundial.  El tema central de las Perspectivas para la 
economía mundial 2006 del Banco Mundial gira en torno a las repercusiones económicas de las 
remesas;  concretamente, a cómo las políticas pueden acrecentar el papel del capital de los 
migrantes a fin de reducir la pobreza.  Ese informe es un reflejo de la creciente cooperación entre 
la OIM y el Banco Mundial.   
 
6. Convergencia.  Cada uno de estos documentos ha sido elaborado desde una perspectiva 
independiente, pero cabe destacar que existe un notable grado de convergencia tanto en sus 
opiniones sobre la naturaleza de la migración contemporánea como en las orientaciones políticas 
amplias que proponen.   
 
La dimensión económica de la migración  
 
7. Remesas.  Hoy en día, todos somos conscientes de la necesidad de identificar y reforzar el 
papel que incumbe a las remesas en la promoción del desarrollo.  Los importes contabilizados no 
dejan de aumentar año tras año y, según un reciente informe, los flujos oficiales ascendieron a 
232.000 millones de dólares EE.UU., de los cuales 167.000 millones fueron enviados a países en 
desarrollo. 
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8. Migración laboral en Asia.  La reunión celebrada en Bali este año, en el marco del Proceso 
Trienal de Colombo, ha dado decididos pasos.  Por primera vez, los países asiáticos de envío de 
mano de obra se congregaron a escala ministerial con sus homólogos de los países receptores de 
Asia y el Golfo a fin de determinar las esferas de interés común.  En Asia también se ha 
observado una mayor cooperación interinstitucional en materia de migración gracias a un 
ambicioso programa de investigación y publicaciones emprendido por la OIM y la Comisión 
Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP). 
 
9. Junta de Asesoramiento Corporativo.  La primera reunión de esta Junta ha sido interesante 
y deja entrever un futuro prometedor.  Ahora bien, esperamos que el sector privado participe más 
directamente en el debate sobre el mercado laboral mundial, donde las empresas ya son 
verdaderas protagonistas. 
 
Acontecimientos institucionales 
 
10.  El Consejo de la OIM y el Diálogo de alto nivel.  Una vez más, vemos que nuestro 
Consejo se ha convertido en la reunión anual de formuladores de políticas en el ámbito de la 
migración.  El Consejo del próximo año tendrá que extraer las conclusiones del Diálogo de alto 
nivel de las Naciones Unidas dedicado a la migración internacional y el desarrollo, que se 
celebrará en Nueva York en septiembre próximo. 
 
11. Ampliación del Grupo de Ginebra sobre Migración (GGM).  El concepto de una 
coordinación directa de las instituciones interesadas del Grupo de Ginebra sobre Migración 
recibió un decidido impulso en el informe de la Comisión Mundial.  El 15 de diciembre, el GGM 
se reunirá para aceptar una ampliación de sus miembros.  En esa oportunidad propondré que 
dicho Grupo siga informando periódicamente al Consejo de la OIM, como hasta ahora. 
 
Otros asociados 
 
12. Fortalecimiento institucional en las regiones.  El manual Elementos Esenciales para la 
Gestión Migratoria de la OIM ha permitido que se revigoricen nuestros empeños de capacitación 
gubernamental en el contexto de los principales procesos consultivos regionales.  La Agenda 
Internacional para la Gestión de la Migración ha sido un instrumento útil en ese cometido.   
 
13. La Unión Europea y sus vecinos.  La Presidencia Austriaca de la Unión Europea efectiva 
en el primer semestre de 2006 se centrará en la Declaración de Viena sobre Migración.  La OIM 
espera desempeñar un papel preponderante a ese respecto.  La migración Este-Oeste está 
adquiriendo creciente importancia para los países de la CEI.  Nuestra propuesta para un diálogo 
transmediterráneo entre Europa y África puede ser un medio útil para moderar las corrientes de 
clandestinos.  
 
14. Salud.  El 16 de noviembre último, la OMS y la OIM firmaron un Protocolo que abarca 
cinco esferas prioritarias de cooperación.  La OIM se ha comprometido a prestar asistencia a los 
países en lo que atañe a la dimensión migratoria en la crisis de la gripe aviar. 
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Un año de cataclismos 
 
15.  Lamentablemente, 2005 también ha sido un año en que han predominado las catástrofes 
naturales.  La OIM ha desempeñado un papel preponderante en la respuesta internacional, 
aportando asistencia de emergencia y reconstrucción a decenas de miles de víctimas desplazadas. 
 
16. Tsunami.  La OIM pudo prestar asistencia instantánea a Indonesia, Sri Lanka y Tailandia, 
inmediatamente después del tsunami.  Ahora, sigue consolidando su labor a medida que se inicia 
la etapa de reconstrucción.  En Aceh y en la costa Este de Sri Lanka, se han construido miles de 
albergues de transición.  En Aceh estamos ayudando a los ex guerrilleros a retornar a sus 
comunidades y a empezar una nueva vida. 
 
17. Terremoto en Pakistán.  La carrera contra el invierno para dar albergue está en pleno 
curso.  La comunidad internacional tiene que aportar mayores fondos a este empeño.  Durante mi 
reciente visita a Pakistán, la OIM acordó replicar el acertado modelo utilizado en Aceh en la 
reconstrucción de escuelas, clínicas y otras instalaciones públicas.  Hasta principios de la 
próxima primavera, esperamos poder crear empleos y contribuir a la reanudación de la vida 
comunitaria.   
 
18. Agrupaciones.  La OIM ha asumido el liderazgo en la coordinación de la agrupación sobre 
albergues en Pakistán, que viene a ser un prototipo del nuevo concepto de agrupaciones del 
Comité Interinstitucional Permanente.  En este empeño hemos colaborado con varios asociados, 
principalmente la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja. 
 
19. Centroamérica.  Debo informarles, con cierto pesar, que no hemos podido movilizar 
fondos para las víctimas de las tormentas tropicales en Guatemala y otros países de 
Centroamérica.  Allí también hubiéramos podido ayudar considerablemente, como lo hiciéramos 
cuando hubo el huracán Mitch. 
 
Conclusión 
 
20. En un mundo en rauda evolución, la migración es tanto la causa como el resultado del 
cambio.  La migración internacional, especialmente la migración laboral trae consigo una serie 
de complejos costos y beneficios para los países de destino, para los trabajadores migrantes y 
para los países de origen.  La OIM tiene el compromiso de trabajar con sus Estados Miembros, 
asociados institucionales y la comunidad amplia en el diseño, desarrollo y puesta en práctica de 
políticas que permitan encauzar adecuadamente la movilidad de la población, asegurar la 
protección de los migrantes y hacer que contribuyan eficazmente al desarrollo económico y 
social de los países de origen y de los países donde trabajan.     
 
 


